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^ROVINCIA^pE CORnO^A
^ttmilo 1° Laa leyea obligarán en la Peninsnla= ielsa

^^^ >zo se dispuáieseoot a1cosa.iSe entieñde hecl^n la piol
ninlgaaión el día en que termina la inaercidn de la ley en la
Qaceta o/Cci^,

^• ^° La ignorancia de !w leyes, no ezcnsa de sn cnm-
plíniento.

^• 8•° Las leyes ao tendráa efecto retroactivo, ai no dis-
pnaieren lo contrario. (Código citril vigente).

Real dtcreto de 26 de Abril de 1900. - Art. 28. ' Laa Corpo-
tacionea provinciales y mnnicipales abonarán, en primer tér-
>aino, al Notario ó Notarioa qne autoricen las snbastas, los de-

, techos por ellos devengadoe y los suplementos adelantados
por los mismos así como loa derechos do insorción de los
^nancios en loe periódicoa oficialee, cuidando de reintegrar-
^e del rematante, ai lo hnbiere, del importe total de los refe-
tidos gastoa, de cnyo cargo eon, con arreglo á lo dispneato
^rt la rebla 8.° del art. 8.°

PAI^TE OFICI.AL ,

^r^si^encia del ^oasajo de Miaistros

(Gaceta del 8 de Abril.)

SS. ^1d. el RirY y la REIxA Regen•

te (q. D. g.) y Augusta Real Familia

continúan en esta Corte sin novedad

en su importante salud.

Mi::istorio de la Gobernaci^n (1)

Procede ahora hacer notar que to-
do lo anterior se refiere á la parte
más fácil de la formación del censo,
ó sea la inclusión de loa olectores que
por olvido ó por malicia no figura-
sen en las listas correspondientes; pe-
ro hay otra parte mucho mó,s impor-
tante y no tan sencilla, en la cual la
arbitrariedad b las malas artes han
conseguido de una manera increible
la falaificación dol sufragio, haciendo
Sgurar en las lietas nombres que no
corresponden ni á vecinos de los pue-
blos, ni á residentes en ellos, ni siquie-
ra á porsonas vivientes. Para hacer
desaparecer estas falaedades es, ante
todo, indispensable asegurarse de la
legalidad y veracidad del padrón
municipal, del cual arrancan, y con
el cual se han de confrontar las liatas
electorales; y como en la averigua-
ción y comprobación do sus condicio-
nes no tienen parte los electores, y
como las Juntas del Cense tienen que
tomar como bueno lo quo se les da por
los Municipios ó ln que ^iene hecho de
aflos anteriorea, corresponde á la ac•
ción de los Gobernadores una iutor-
vencion salvadora que garantice el

(1) Véase ei BULETI;V' de syar.
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NOTA IDdPUBTANTE.-Inmediatamente qne loa se9orea ^

Aloald©a y Seoretarios reoiban eate BoLmTlx dispondrán que se
Qje nn ejemplar en el eitio de eoatnmbre, donde nermsnecerál

htwta el recibo del nt^mero signiente. I

derecho de los electores. Porque si los
Alcalde^ y los Ayuntamiontos se con-
vencen de que la acción del Gobierno,
auailiada por los elementos políticos
y sociales interesados en el sufragio,
se encamina á la averiguación de la
verdad, ellos miamo5 denuuciarán las
faltas y coutribuirán al remedio de
los abusos. Fije, pdes, V. S. su aten
ción especialmente en este punto; in-
vite á todos esos Centros de actividad
politica á que le denuncien los hechos
que les aean conocidos, y de los que
tan frecuentemente se duelen, y las
Juntas del Censo, al sentirse vigila-
das por la atencidn constante de sua
ciudadnnos, cumplirán buena y leal-
mento la misián que les está confiada.

Y en último término, y como reme-
dio á cualquier abuso que se hubiera
realizado en la operación ó que no
hubicra encontrado correctivo en el
proceditniento legal, está la Junta
Central del C©nso, cuya imparciali-
dad y autoridad suprema no ha sido
puesta en duda hasta ahora, y lo será
meno^ cuando se la invoque para la
realización de una empresa en la
cual fía todo hombre hourado la efi-
cacia del sistema representativo.

Para llevar á cabo esta noble mi-
sión que ol Gobierno le corlfia, V. S.
encontrará dos obstáculoa formida-
bles: la indiferencia y la increduli•

dad.
La falta de fb que cunde por todus

partes y que se traduce en menospre-
cio del sistema representativo, y el
escepticismo que promesa^ no cum-
plidas y esperauzas nunca realizadas
han producido en la masa del pais,
negarán en el primer momento á sus
empe[ios aquella acogida simpática y
animadora á que tienen derecho; pe•
ro si V. S. se penetra bien d© los pro-
pósitos dol Gobierno, y si hace suyas
las aspiraciones que formula en esta
circular, prouto la sinceridad da sus

1

Las Leyee, brdenea y annncios que se manden pnblicareia
loe I3ol<tinea Ojlcialu se han de remitir al J efe polítioo reepec-
tivo, por onyo condnoto ae pasarán L loe editóres de loe men
oionadoa periódiçoa.

(Ordenea do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los aeñoras ^cretarioa cnidarán bajo sn más eatrecha rer
ponaabilidad, de conaervar los nftmeroa de este Iiolet£t►, colea•
cionados para su enenadernacidn, que deberá verificarae ai
final de cada aIlo.

AnvsaTexcr^. Conforme con la condicidn 4.• del pliego
qne ha aervido de baee para ia snbasta, no ae insertará niagtYn
edicto ó annncio que sea á instancia de parte sin qne abonen
los interesados el importe de an pnblicacidn, d garanticen el
pago, á razbn de 26 céntimoa por linea d parte de ella, y l•
venta de ni^meroa eneltoe á 40 cbntimos.

actos y los testimonios de su conduc-
ta ]levarán á todo el mundo la con-
vicción de que ha llegado el momen-
to de intentar, y quizá lograrse en
gran parte, por el concurso de todoa,
la formación de un censo verdad, pre
paración indispensable del ejarcicio
del derecho electoral en condiciones
de sinceridad y de honradea.

En to3o caso, no se preocupe V. S.
del éxito ni del resultado de sus ges-
tiones; preocúpeae so:amente de cum-
piir su deber y de hacerlo cumplir á
todo el mundo, predicando con el
ejemplo; y sí después la realidad no
responde ni á los propósitos del Go-
bierno ni al iuterés nacional, la mis-
ma opinión pública alelltada por es-
te eusayo, se encargará de comunicar
á esta Sociedad el impulso necesario
para crear poco á poco las costum-
bres apropiadas á los puebles libres,
y los valladares á la intriga y á la
corrupción.

Lo que importa es hacer ver á to• ^
do ol mundo que no sólo le asiste el
derecho para intervenir en la vida
pública, sino que están á su alcance
los medioa de conseguirlo honrada-
mente, porque hay quien vela y se
esfuerza para que la ooluutad del
país llegue íntegra al Parlamento y
se haga efectiva en la confección de
las leyes.

El Gobierno confía en que nó han
de faltar á V. S. ni aliontos ni vo)un-
tad para cumplir eata misión, la más
simpática á una Autoridad, de obte•
ner por medio del cumplimiento de la
ley eL beueficio de sus goberuados.

Pura facilitar su trabajo, V. S. ha-
llará reproducido, al pie de esta cir-
sular, el tit. 2.° de la loy de 26 de Ju='
nio de 1890.

Dios guarde á Q. S. muchos uúos.
líadrid'31 de ylarzo de 1901.-5. ltio-
ret,^

("Gacete„ del díaó.)

Gobierno civil

t^>1^UVI^iCiA ^rE CORUUIiA

c=^cv^.^.R

En virtud de la stnterior circular, y
con el fln de que se cumplan los deseos
del Gobierno de S. M., eacito el celo
de ]os sefiores Alcaldes y demás fun-
cionarios encargados de intervenir en
las operacion©s de recti8cación del
Censo electoral para que, con la ne-
cesaria actividad é imparcialidad ab-
soluta, no sblo garanticen á todos el
uso de su derecho, si no que apoyen y
favorezcan por cuantos medios estén
á su alcance las reclamaciones justas,
con objeto de obtener un censo verda-
deramente depurado de errores y omi-
siones.

A1 mismo tiompo invito á toda cla-
se de asociaciones, agrupaciones y
particulares que encuentren entorpe•
cimientos para ejercitar su derecho, á
acudir i► este G^ob^erno, en la seguri-
dad de que han de encontrar cuanto
apoyo sea compatiblo con la misión
q^te la loy me encomienda, puos me
hnllo decidido á cooperar en todo lo
posible para que se realicen los altos
fines que persigue el Excmo. Sr. ^Ii-
nistro de la Gobernación á nombre de
todo el Gobierno.

Córdoba 8 de Abril de 190Z.-El_
Gobernador, R. 11iUÑIZ.

I^ iim. 9G7

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAB

CARRETF,RAB

Transcurrido el plazo señalado en
el I3oLETI\ OFICIAL de eata provincia
correspondiente al día 3 de Febrero
úitimo, para que los interesados en el
expediente da expropiación que en el
términó de Fuente Tójar motiva ]a
construcción de la carretera de Fuen-

, te Tójar á la dePriego al Salobral, pu-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PHOVINCIA DE COBDOBA

dier<in reclamar contra la necesidad
de la ocupacibn de sus fincas, y no
habiéndose producido reclamación al-
guna, he resuelto declarar la necesi-
dad de la ocupación de las fincas que
comprende el espediente,-.lás cuales,
con sus respectivos propietarios,fi;;u-
ran en la relación publicada.en dicho
BoLETI^r; que se inserte esta resold-
ción eu el mismo periódico oficial y se
notifiqu^; é, los interesados, ú quie-
nes se admitirá contra ella el recur-
so á que se refiere el art. 19 de la ley,
y que al propio tiempo se les invite á
que en el plazo de ocho días y ante el
Alcalde de Fuente Tójar, nombren pe-
rito que les represente en las opera•
ciones preparatorias del justiprecio,
y que este Gobierno nombra como pe-
rito que ha de representar al Estado
al ayudante de Obras públicas afecto
á la Jefatura de esta provinci^r, don
Juan Arené y Arene.

Córdobú 8 de Abril de 1902.--E1
Gobernador, R. 1ILÑIZ.

llE.G r+^GACIO ^ DL+' IIACIE v DA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

n'úm. 953

^^zC-y-ca

Don•P.$món Monti^la y Senterre, Preoideute
del 'Pribunal gubernativo de esta pruvin-
cis.

• Hago saber: que ignoré,ndose el pa-

radero de don Manuel ^lorales y de

don Añtoriio Murillo, cuyo último do-
micilio fué en la ciudad de Cabra, y

ú los que con fecha f de Junio de

i90^ se les instruyó ezpediente por

suponerlos como tratarites ó expecu-
ladores de ganado de cerda, por los

investigadores de IIacienda don Car-

los Pesquero y don 1Vlanuel Lalos, y

el de 2a Arreudataría de Servicios

públícos D. Adolfo Blanco de Huer-

`tas, he acordado que dicho expedien•

te esté de manifiesto en la Secretaría
• de este Tribunal gubernativo pQr el

^ térrnino de cinco días, que determina
^, la regla 4.e del art. 57 de la Instruc-

cián, y aleguen lo que estimen perti•
• uente ti su derecho, haciéndose públi-

co para que Ilegue á conocimiento del
interesado por medio del presente
edicto publicado en el BoLETIN Ort-
cIAL de la provincia.

Córdoba 2 de Abril de 19U2.-El
• Presidente del Tribunal gubernativo,

R.111ontilla. '

Admi^istración ^e ^ontr^huci^^^^s
DF I. ^

PROVINCI A nE CORDOBA

Núm, 952

• ANLTNCZO

En uso de las atribuciones que con-
fiere á esta Administración el art. 33
de la Instrucción de 18 de Enero úl•
íimo, sobre reorganizacibn de la ad-
ministración económica, y de confor-
midad con lo propuesto por la em-
presa Arrendataria de Servicios pú-
blicos, por acuerdo de esta fecha han

sido nombrados investigadores de di-
cha empresa D. Faustino García En•
ciso con destíno ú la zona de Lucena,
que comprende los pueblos de Luce-
na y Encinas Reales, y D. José Ra•
m(^ti^Alfonso Candela con destino a la
zoñá de Rute, qUe co:nprende los pue-
blos de Rute, Irná,jar, Benamejí y
Palenciana; cuyos funcionarios ha-
brán de desempeñar su cargo en la
zona respectiva con extricta sujeción
á los preceptos legales y reglamen-
tarios vil;entes, ateniéndose á lo dis-
puesto especialmente en la Real ór•
dera,de 14.de Enero de 1901, que li-
mitó l^s atribuciones de los arrenda-
tarios de la recaudación á poder le-
vantar las actas de ocultación de la
contribución industrial é impuesto so-
bre carruajes de lujo, y á poner en
conocimiento de esta Administración
las ocultac.iones de la riqueza rústi-
ca, urbana y pecuaria, á, fin de que
por los funcior,arios de ]a misma se
instruyan los oportunos espedientes,
pero sin que los arrendatarios ni sus
dependientes puedan por sí instrnir
ezpediente alguno.

Lo que se anuncia en cumplimien•
to de lo prevenido en el art. 62 del
reglamento de 7nvestigacióu de 30 de
Enero de 19t10, para conocimiento del
público en general y en particular de
los contribuyentes, interesando h la
vez dc las autoridades que presten,

en caso necesario, los auzilios que re-

clamen los funcíonario3 citados en el

desen^peño de su cometido.
^ Górdoba 2 do Abril de 1902.-
^ E1 Administrador de Contribuciones,

Fernandó Ruiz.--V.° B.°: F,1 Delega-

^ do de H^tcienda, R. .^lontilla.

Circular nícm. ^71

Publícada en el BOLETIN OFICIAL

de esta pt ocincia la Real orden de 24

de Marzo último, dictando re^glas

acerca de la forma en que ha de cum

plirse lo• dispuesto en el ar^t. 20 de la
vigente ley de Presupuestos sobre

baja de la décima de recargo que

gravab^^, ]as tsrifas de Consumo5 en la

p.irte del Tesoro, esta .ldministra

ción, con objeto de que su inteliñencia

y cumplimiento ^e liev© á efecto fiel-

^ nalmente 1es corresponda, dada la re-
ducción de derechos que para aque-
hos caldos resulte por la bonificación

^ de la décima, erigieudo los precepto-
res el oportuno resguardo de las can-
tidades que les abone, 1levando cuen-
ta de dichas oper^^,cion^^ y partici-
pando á V, S. haber cumplido ese de-
ber.

En otras poblaciones, por el contra-
rio, se habrá de prescindir de la co-
branza de la décima sobre todas las
especies, y en este supuesto, ante ]a
irnposibilidad de reanud<^r ahora el
importe de aquella décima sobre es•
pecies ya asieudadas y tal vez en su
may or parxe eonsumidas, bastarfi^ so-
lamente dar cumplimiento á lo dis-
puesto en la preinserta Real orden,
restableciendo pa.ra lo sucesivo la dé-
cima sobre las especies de Consumos,
meno^ los vino^, y haciendo la rcduc •
ción que en los derechos de estos co-
rresponda proporcionalmente.

^ Si se hubiera celebrado conciertos
ŝ gremiales prescindiendo de la déci-

j ma, se invitará ú. los gremios encabe-

^ zados ó, qua amplíen sus contratos en
; la forma estableclda en la Real orden

` preinserta. Y si se ha hecho algím re-

partimiento vecinal sin incluir la dé-
^ cima adicional en pueblos compren-
. didos en el caso sefialado en la última
^ parte del apartado letra D. de la re-
^ gla 2.a de la 1i,eal orden que se trasla-
^ da, se aumentaría el importe de la dé-
^ cima total on las listas cobratorias y

á prorrata en los recíbos de los tri-

mestres pendientes de cobro, para

llevar ú á efecto 1o dispuesto en aque-
^ lla soberana resolucióu.

^ Por iíltimo, cuid,irán de consultar
lo qué debe resolverae en cualquiera
otro caso no previsto eu las introdue-
ciones precedentes, cuidando de're-
rnitir la certíficación ordenada por el
seíior Delegado en circular del 27 de
:^larzo.

Córdoba 7 de Abril de 1902.--
'( E] Administrador de Contribuciones,
? Feruando Ruiz.--V.° R.°: EI Delega-
} do de Hacienda, K. ;\Sontilla.

^ _

^ .t^► ,yuntamientos
mente, ha determinado. atemperán- ` (
dose fi^ lo ordenado por la Superiori- i PALMA DEL RIO
dad, hacer á, los Ayuntamientos las j

:vúm. 95s
prevenciones que á coutinuación se !

t Don :tiiannel Rodríguez Quintana, Alcalde
expresan:

^ consriruuional de bsta ciudad.
=Es posible que la Administración ^ Iiabo sabt;r: que en el próximo mea

del impuesto de Consumos en algunas ! de 1Vlayo, y cumpiiendo cón ]o preve•
poblaciones y durante el período com- ^ nido en el Reai decreto de 4 de Enero
prendido entre el 1.° de Enero último ^ de 1900, procedera la Junta pericial
y el día en que se empiecen a cum- ^ de este término á la formacióu del
plir las disposiciones contenidas en la ^ apéndice al amillaramiento para el
presente Real orden, no haya inter- ' aiio de 1903.
pretado en idéntico sentido que está ! Por tanto, los contribuyentes, así
el art. 20 de la ley de 31 d© Díembre Í vecinos como forasteros, que hayan

prósimo pasado; y en el supuesto in= sufrido alteración en la riqueza terri-
dicado, pueden haber ocurrido, entre torial, en su triple concepto de rúati-
otros, los casos siguientes: • ca, pecuaria y urbana, por ventas,

Que ]a Administración del impues- ^ sucesiones, permutas y demás trasla-
to donde se ejerza la fiscalización por ^ ciones de dominio, por arrendamien-
médio de fielatos, haya cobrado la dé• tos y por altas y bajas en el número
cima sobre los derechos dé tarifa de de cabezas de ganado, lo cual se jus-
todas :^as especies, y en este caso se- tificará debidamente, corno asimismo
rá necesario que dicha Admínistra- de las fincas que deben ser compren
ción reintegre á]os introductores de ^ didas por haber cnmplido el tiempo
vinos las cantidades que proporcio de exencióu, y también las que han

de ser excluídas para. gazar de ]a pro-
pia exención con arreglo á?a ley,

presentarán en esta Secretaría muni-

cipal ]as relaciones jura.das al efecto,

en el plazo de treinta días, que empe•

zarán ú contarse desde el en que apa-

rezca inserto el ,presente anuncio en
el BOi_F:TiN Ot•I^IÁL do la provincia,

en ]a iuteligencia de que transcurrido
di ĉho plazo no se admitirá ninguna.

Palma del Río ^ de Abril de 1902.
-1lanuel I;odriguez.---José Barea,
Secretario. ^

Obras púlilicas

Acordado por el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión dei día 2 del
mes anterior, contratar el servicio de
nueva construcción do un puerite so-
bre el río Cabra, eu esto término n^u'
nicipal, y trascurridos diez días des-
pués de anunciado en el BoLET1N OrI'
clnL de la proviucia dicho acuordo.,
sin que durante el indicado plazo se
haya presentado reclamacion alguna,
se convoca á suba^ta píiblica para la
ejecución de dichas obras, presupues'
tadas t^ara la contrata eu veinte ,y tre'
•^nil nozecientcas ocho pesetas y ochentu
ay dos céntimos.

E1 proyecto, memoria, presupuesto
y pliego de condiciones relacionados
con estas obras, se hallan de rnani'
fiesto en la Secretaria de esta tJorpo'
ración municipal.

E1 acto tendr^. lugar en la sala de

sesiones de estas Casas Consistoria^•

les, á las doce del diu siguiento al en
que haga treint<< días contados desde

el en quo aparezca inserto et presente

edi^to en el BoLLTIN OP• 1cIAL, antg

el seíior Alcalde y Regidor Sindico de
la Corporación, asi^tidos de Notarío
público.

Las propo^siciones se harán en piie•
gos cerrados, exlendidas en pa.pel se'
llado de la ciase lla, segíin el modelo
que se inserta ó, continuación, y le
acompaí"ieirá.n la cédula per^onal del
licitador y el documento que acredite
haber cnnsignado préviamente en la
Depositaría municipal ó en la de forr'
dos provinciales cl 5 por lí 0 del im'
porte del presupuesto de contrata,
como garantía para tomar p:^rte en
la licitación, el cual so elevar^^ des'
pués per el rematante al 10 por 1^^
con arreglo á lo establecido por el ar"
ticulo 12 de Ia Instrucción de `?6 de
Abril de 1900, devolviéndose en el
acto á los demás licitadorea.

lIonturque 7 de Abril de 1902.-EI
Alcalde, Rafael de Lara.

11^Iodelo de proposición

Don.. ..., vecino de....., se com'
promete á ejecutar las obras de nueoa
con^truccíón de un pueute sobre el
rio Cabra, en este término munícipal,
con egtricta sujeción á los plan0s'
presupuesto y pliegos do condiciones
generales, facultativas y económicas
que rigen para esta contrata, y acaP'
ta en la cantidad de....., (enletra)
pesetas. Y acompaíla al efecto su cé-
dula personal y el resguardo de ha-
ber depositádo préviamente el ^ P°r
100 del importe de dichas obras.

(r'echa y firma del interesado•) • 1
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- ^- LA VICTORIA

N úm. 972

Don Dir,f^p ^ta99Lr9 PcSroz, dlcalde conetitn-
óional da esEQ villa.. ,

Hag4 saber:, que en cumplimiento

^ lo prevenido en eI Real decreto de

^ de Enero do 1900, durante el mes
de 3íaj^o venidero se procederá por
ía Junta pericial de este término á la

formación dol apéndico al amillara-

miento para el aYio de 1903; en cuya
virtud, los ĉóntribuyentes, tanto ve-
cinos con2o forasteros, que hayan te-
aido alteración en su riqueta,, cuya
nariacián debacomprenderse en aquel
por alguna de ]as causas que eom•

prende el art. 48 del Reglamonto de

^0 de Septiembre de 1885, presenta-

r^n eu esta Secretaría municipal has-

ta el dla 30 del corriente, las oportu-
^as relaciones juradas de las altera-
cionc-, que hayan de hacerse en repe-

tido apóndice; advirtiéndose que las

motivadas por ve^itas, herencias, per•
mutas y domás traslaciones do domi-

nio, habrán do acreditarse estar los
documentos registrados en el do la

propiedad y haberse pagado los dere-
chos respectivos á la Flacienda; en la
inteligencia de que *_ruscurrido dicho

plazo no se admitir:i ninguna recla•

mación que se presente por fuudada
que sea.

Y para que llenue h conocimiento
dé todos los cnntribuyentes de este
^férmiuo y del público en general, se
fija eI presente en la Victoria h 3 de
Abril de 19U•L.--Uiego 1liaestre.

^^ZC^Ai^QS
CÚRDO$A

I^úm.96S ,

Don José Maria GuLiérr2z y Repide, Juez
municipal del distrito de la Derecha é inte-
rino de priu^rra instancia, de esta ciudad,

En virtud del prc^ente, en los au-

tos ejecutivos protnovidos por el I'ro•

curador don Francisco Rivora y Cruz,

en nombre de don Abdón Usano y

R1j3s, contra don Joaquin L'trera y
Gallego^, Coude de Zamora, se sacan

á públic^c, subasta Ios bienes nluebles,

por término de ocho dias, que á con-
tinuación se describen:

Un perch^ro cou luna viselada,
bastonera y jardinera en el centro, en
pesetas

76
Cuatro banquetas y taburetes con

respaldo do madera, imítación á no-gal
3Ó

toUn p°rtier de dos hojas, comple•

Lna 18
alfombra, mediano uso, de

un°s tres metros, de cordelillo 10
Diez sillas de rejilla 25
Dos mecedoras de id. 17 50
Un sofá de id: 10
Tres portiers completos 3u
Un t eloj de pared 25
Una alfombra cordelillo 8
Dos mecedoras, cuatro sillas y un

sof^, de rejilla 37 5U
Tres portiers completos 30
Una alfombra cordelillo 8
Un armario de luna viselada con

sus dos mesitas pequeiias con ador-n^o
300

Una mesa tocador con espejo de lu-
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na, tablero de piedra, maáer'á ne^al,- •
cómó lóá ótros do^ mŭéTTés `200

Cuatro butacas ^^equeíias, tapiza-
das color oscuro y grana lOb

Tres portiers completos, tela ¢omo j
las butacas

Una alfombra cordelillo • ^2 60

Dos mesas de uoĉhe de clos éuer-
pos, tableros de piedra 80

Cuatro butacas pequeiias, tapiza• .
das -

Un diván tapizado
Dos portiers completos

70
ŝ`L
30

^ Dos impermeables blanCOS 16
-. -[In pant•elót?-de ants . .. . 7_ ._

ISos idem de punto blanco 8

Dos pares botas de campana 8
Dos gorras blancas de cochero y

dos idem negras - = - 7
Dos mantas dá ffeltro para ^caba-

llos, con iniciales y corona condal

Un tronco de guarniciones negras
t1 la inglesa, on mediano uso, hobilla-
je plaqué y corona condal 100

Ilna alfombra córdelillo . 1^ 60 .̂. . ^a'

^ 15

Un sofá y ocho ŝillones, imitación
nogal 150

Tres portiers coinpleto ŝ lU5
Una alfombra córdelillo 1`l 50
Doce sillones, dós sof^s y cbatro

butacas de lu,jo 1. fiO0
Un espejo tamaño grande, dlarco

tapiceria, con jardinera_ ^0 '
Cuatro cornucopias grandes,'dora-

das, con espejo y luna viselada 1`LO
Cuatro portiers de los mism^os có-

lores y telas quo los muebles 20^t
Seis alzapafios de metal dorado y

un sofá redondo, de la tela y colores
de los muebles • 100 ^

Una alfombra seminueva de mos_
queta, color ^;rana y franja verde

160
Doce sillones grand@s, asiepto de

piel encarnada - ^ Z80..
Una mesa de corredeFas, para vofn-

te cubiertos, tapa de tnármol qó0
Un aparador cou dos cúerpos, el

primero do puertas de cristal y el`.de
abajo de m^cdera, todo de. nogal ta-
llado y penar,bos..con ca.rona é inicia-
les 'L. de R. l0U

Seis huecos portiers, ;dos hojNS, co-
lor grana, coti sas• cordonés, barras,
manillas, alza,p^tt^os y a^adera imita-
ción nogal 9t1

Una alfombra ^ordelillo, en media-
n0 uso, de unos ^is m0tro ŝ ' 1'l l"^0

Un artnario-de:Juua Yiselad^a, ma-
dera maple 6U

Un page tocador de madera;de Ha-
ya, y espe^o ^: 15

Uua mesa de noche, tapa de pio-
dra, madera ln^+^plo 1O.

Una butuca do rejíll,^, de ^adera,
. IU

Una álfumbra cordelillo, de unos
tres metros 7 b0

Un tocador con cuerpo bajo, con
puertas, tapa de mármol, espejo ma•
dera maple lU

Uu tronco guarniciones en buea
uso, inglesas, charol encarnádo y he•
bitlaje dorado,_ con cascabeles 190

• Un borlaje completo á la calesera,
color encarnado y verde, para cua-
tro caballerías 60

Dos mantillas . 4
Dos frontaleras de seda encarnada

y verde,con eneardos 25

Dos perchas madera flandes para
lanzas y varas de coches 6

Una limonera negra en buen uso,
hebillaje plaqub ' 80

Un lundau l;rande, usado, de dos
capotas, vestido do piel y pafio azul,
los juegos color vermellón con filete
ancho y faroles grŭndes, redondos

72ó

Una cabria, regadera y cubo 6

Im1^ortan los nauebles seis mil dos-
cientas noventa y cinco pesetccs ,y cin •

cuenta- céntimos. ^

Para el remate de los mismog he

señalado el día di^z y seis del"-co-

rrienté; á la una de su tarde; en éste
Juzgado, situado en la calle Sara-
vias, número utio; advirtiéndoso que

no se admitir.ln posturas que no.eu•

bran 1ns dos tercorá,s partes dol ava-
lúo, y que para tomar parte en lti^u-
basta deberAn los licitadores consig-

nar previamente en la mes: ► del Juz-

gado úila cantidad igtial • por los ^ne-

nos al diez por ciento del valor deto-
dos ellos, que es su justiprecio,..y el

tipo para la súbasta, sin e+ayos r^qui-

sitos nó serán admitidos. ..

Daclo en Córdoba á cuatro de Abril
de mil novecientos dos.-José ^laria

^ Gutiérrez. - EI Escribano, 111anuel
Guillén.

Núm. 970

Don Jos:^ JSaria Gutiérrez F.epide, •Jnos mu-
nicipal del disrrito de la Deracha ó iuterino
de instrucción de esta ciudad y au partido.

Por el presente edicto se cita y lla-

ma, por término de diez días, á contar

desde la inserción de este edicto en

la Gaceta de ílladrid y BoLETIN OFI-

CIAL de esta provincia, á un sujeto

cuyo nombr© y actual paradero so
ignora, y cuyas sei'ias son: estatura

baja, mas bien grueso, cou barba co-

mo de algunas semanas y algo cano-

sa, pantalón claro, chaqueta clara

rota por los codos, sombrero viejo

claro, zapatos con tachuel:tis, ceiiide-

ras de jorga, lleva mochila y un palo,

y de edad de cuarenta y cinco á cin-

cuenta a[ios, el cual entró el día doce

de Enero último en ]a casa conocida

por Chaparro, de la dehesa del Ron•
quillo alto, de este término, y con una

escopeta qtte habla en la misma ame-

nazó á Magdalena Rojano Serrano,

que habitaba en dicha casa; para que

dentro de dicho t8rmino comparezca

ante este Juzgado, situado en la calle

^Un armario niadera de pino, bar-
nizado, y dos butacas de rejilla 23

Una a;fotnbra cordelillo, de unos -
cinco metros 7

Una batéría de hierro para ĉocina,
incompleta 15

Una vajilla incompleta, ^ 110
Tres anciarios grandes con puertas

de cristales, cajoues en el cuerpo ba-
jo, todo de pino, barnizado, cou pe-
nacho, coroua condal é iniciales Z.

100
Otro armario más pequeíio q ue los

anteriores é iguál que estos 2U
Cinco libreas do paño, completas

3U
Dos capotes grandes del mismo pa-

go, picados 10

3

Saravias súmero uno, para recibirle
_.dellLaraCi^.tt y.oir los cargos que le re-
sulten en j'cauea que se instruye ĉóñ
^al motivlo; bpjo apercibimionto de
que si no `comparece le parará el per-
juicio qu^hayá'lugar. '• .

I3ado én•Cótrdoba á ocho de Abril
de mil noveciéntos dos.-José ^axia
Gutiérre^.--lyl Escribano, bianuol
Guillén. •

POSADAS
N $m. 955

Don Altonso Palma Blazquec, Juez de ins-
trncción'da e^tá villa y sn partido.

Por vi;tud del presente se cita, lla-
ma y em{^laz^. al dueúo• b dueiios de
la yegua'cuya reseíia déspués s ĉ és-
presará, ^]a cual le fúé ocupada en
una pos:ida de esta poblacióu á 1VIa-
nnel Hid'algo Gómez, al ser detertido
por la Gúardi^, civil, á^cuyo it^d^`ví-
duo se lo encontró una ĉédula perso-
nal ezpodida en Sevilla,, el veinticua-
tro de Dlciembre último á nombre de
Victoriabo Diorella Mo^eno, natural
del Pedroso, á fin de que dentro del
término de diez días comparoze;L an-
te este J^lzgado {^ prestar la corres-
pondiente declaración y ofrecerle el
sumario`que con tal motivo sc in^tru-
ye, apercibido que de no verificarlo
le parartl el perjuicio á que hubiore
lugar en derecho.

Dado en Posadas á cuatro de Abril
de mil novecientos dos.-Alfonso;Pal-
ma.-El Escribano, Félis Noguéŝ .

SefFae de la caballería ; . '

IIna yc;ua castaí^a, de doce á ca-
torce aiio^ de edad, alzada siete cuar•
tas menos tres dedos, ó sea uu mAtro
y cuarenta y un centimetros, con pe-
los blancos en forma de qiut^ en .el
costillar der^ho y dn el taCón del. pié
izquierdo, teniendo rasgada g`ot la
punta 1^. oreja derecha.

DiONTORO
I^ itm 956

Don Manuel <iA la Cueva y Donoso, Juez,de
instrucciGn de eata ciudad y an partido.

Por la presénte requisitoria se cita,

llama y emplaza, á Francisco Ruiz

Rodriguez, de veinte y cuatro aiiós de

edad, hi,jo de bianuel y Franciaca, de

profesión cochero, natural de Esca-
íiuela, Casado con Isabel Cazalilla,ve-

cino de Alcolea, y cuyo actual para•

dero se ignora, para que dentro del

término de diez dias, contado^ desde

la inserción de la misma en el 13oLE-

TIN OFIC[AL do la provincia de.CÓr-

doba, comparezca en la cárcel de es-

ta ciudad á responder de los cargos

que contra el mismo resultan cn la

causa qne se le instruye por el delito

de estafa, apercibido que de no veri-

ficarlo será declarado rebelde y le pa-

rará el perjuicio á que hubiero lugar

en derecho.
A1 propio tiempo se ruega y enoár-

ga á todos los indivíduos de la policia
1udicial y autoridades de la nación
procedan á la busca, captura y con-
ducción á la cárcel de esta ciudad á
disposición do este Juzgado, á dicho

procesado.
I)ada en Montoro á cuatro de Abril

de mil novecicntos dos.-Mauuel de
la Cueva y Donoso.-Por mandado de
Su Setioria, Licenciado Juan 1•Iiguel

Criado.

Ministerio de Cultura 2024



4

Ó
00

0̂
w

^z

^

w

Á̂
m
W
x
w
F
`!..,

Q,^mm^ ^
a

I`úmero
del

ezpediente

^

BOLETIN Oh`ICIAL DE LAPxOVINCIA DE CORDOBA

U
K

ci

^ ^ ^ ^

►̂  í^q
Ó Ó Ó
,p u^ ►t^

- • o -
d . ^ :

^ ' Q '
^ ' ^ p. o ^
m =A ĉ

• y U

^' ^ O►^^^z
m ^^ o

> ^

©̂̂
.

O' •.^
aW

cE

m
^

Ó
N
^
ĉ.

O

A
^

0
Q
0.^
6r
R.
0^^
ŝ

rS

^

^co ^ ^^^

..., ....

^ c
^ ^

ĉ
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^e^imiento lanceros de Sa^unto
8,° DE CABALLET{ÍA

^Ti^m. 964

Debiendo enagenarae en pública li•
citación trece caballos como desecho,
se anuncia al público con el fin de
que las personas interesadas en eu
adquisición puedan concurrir al cuar•
tel de Alfonso XII, á las diez del día
16 del corriente, en que tendrá luga^
la aubasta.

Córdoba 7 de Abril de 1902.-^1
Comandante ^dayor, Francisco Gua•
jardo. •

SECCION CE ANUNCiOS_
n

^u la imprenta del "Diario de
C6rdoba„ Letrados 18, se hallaa
de venta

LAS GUTAS
para la compra y venta de caba-
llerías.

RELACIONES ^
de utilidades.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 ds Abril de I
^ U^^. ^

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

PADRON
de cédulas personales y hojas a^
claratorias.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

PRE SUPUE STOS
Los impresos para la formacíbn ^

de presupuestos.

LIBR.A ►.1VIIENTO^
con los nuevos impuestos y
cargos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y G^^sf
Mayores, Anziliares y de Caja•

CERTIFICADOS
trimestrales del I por l0U sob^
pagos y sueldos.

LC►S LIBROS
para la oontabilidad niunicipal•

A^.PJ^NDICE a p
á los amillaramiantos d© rustlc
urbana.

JUSTIFIC^.NTES
de re^ist<•^,
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